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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO  

DE M INISTROS
S: M, di R e y  Don Alfonso X III (q. D. g.), 

S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

REALES DECRETOS 
Vengo en admitür la dimisión que del 

cargo de Presidente del Consejo de Es
tado Me ha presentado D. Vicente Santa
maría de Paredes, quedando muy satisfe
cho del celo, inteligencia y lealtad' con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio a nueve de Enero de 
inúA novecientos diecinueve.

ALFONSO
E)1 P re s id e n te  del C onsejo de M in istro s,

Alvaro Figueroa.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Presidente del Con- 
• sejo de Estado, como comprenidido en la 

segunda categoría del articulo 4.® de la 
ley Orgánica de dicho Alto Cuerpo Con- 
«liltivo de fecha 5 de Abril de 1904» .a don 

^Joaquín Ruiz Jiménez, Senador del Reino. 
Dado en Palacio a nueve de Eniero de 

mil novecientos diecinueve.
ALFONSO

.El P re s id e n te  del Consejo de M in istro s,
Alvaro Figueroa.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en adm/itir la  dimisión que del 

cargo de Gobernador civil de la provin
cia, de Toledo me ha pnesentado D. Emilio 
Díaz Moreu.
' Dado en Palacio a nueve de Enero de 

mil novecientos diez y nueve.
ALFONSO

P re s id e n te  del C onsejo de M in istro s,
Alvaro Figueroa.

• De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador civil de 

la provincia de Toledo a D. Antonio M ar
tín  Nevot de Murga y Trápaga, MarquéS' 
de' Linares, ex Senador del Reino.

Dado en Palacio a nueve de Enero de 
mif novecientos diez y nueve.

V ALFONSO
^ l '-F re s id e n te  del C onsejo de M in istro s,

Alvaro Figueroa.
-----------

MINISTERIO DE ESTADO
EXPOSICION  

^ Ñ O R :  En cumplimiento de lo dis
puesto por el artículo 2.» del Real decre
to de 9 de Diciembre- de 1918, creando una

Comisión encargada de estudiar, desde el 
punto de vista de los intereses y conve
niencias nacionales, la eventual oonstitución 
de una Sociedad de las Naciones y la -par
ticipación de España en la misma, en su 
plena soberanía, las Entidades enumera
das en dicho artículo han procedido, en la 
forma siguienue, a designar las personas 
que, en su respectiva representación, de
ben formar parte de la referida Comisión.

Por la Real Academia de Ciencias 'Mo
rales y Políticas, el Exomo. Sr. D. Joa
quín Sánchez de Toca, Senador del Reino, 
ex Presidente del Senado y ex Ministro 
de la Corona; por la Comisión general de 
Codificación, el Excmo. Sr. D. Antonio 
Maura y Montaner, Diputado a Cortes y 
ex Presidente del Consejo de M inistros; 
por el Estado Mayor del Ejército, el ex- 
celeiiLisimo señor Capitán General D. Va
leriano Weyler, Senador del ReinO', ex 
Ministro de la Corona y Jefe de didio 
}í.stado Mayor; por d  Estado Mayor de la 
Armada, el Excmo. Sr. Vicealmirante don 
xAugusto Miranda, Senador del Reino y 
ex ,Ministro de la Corona; por la Junta de 
Aranceles y Valoraciones, el Excmo. se- 
ñoi* D. (Augusto 'González Besada, Diputa
do a Cortes, ex Presidente del Congreso 
de los Diputados y ex Ministro de la Co
rona; por el Consejo Superior de lEomen- 
to, el Excmo. Sr. D. Luis Marichalar, 
Vizconde de Eza, Diputado a Cortes y ex 
Ministro de la Coronti, y por la Real Aca
demia de Jurisprudencia y Legislación, el 
Excrno. Sr. D. Joaquín Fernández Prida, 
Senador del Reino, Director del Instituto 
Libre de Enseñanza de las Carreras diplo
mática V" consular y Centro de Estudios 
marroquíes y ex Alinlstro de la Corona.

Ha llegado, pues, el momento de desig
nar los siete Vocales que conforme al men
cionado preceipto debe nombrar el Minis
tro de Estado para completar la Comisión, 
ya que antes no hubiera sido oportuno pro
ceder a ose nombramiento, para evitar que 
recayera en personalidades 'que fueran a 
la vez escogidas por alguna de las enti 
dades llamadas a ser representadas en el 
nuevo organismo.

En su virtud, el que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la hon
ra de someter a la aprobación de V. M. el 
■siguiíente Real decreto.

Madrid, 9 de Enero de 1919.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Alvaro Ffgueroa.

REAL DECRETO

Con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 2.® de Mi Real decreto de 9 de Diciem
bre próximo pasado, a propuesta del Mi
nistro de Estado, y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vocales de la Comi
sión encargada de estudiar, desde el punto 
de vista de los intereses y conveniencias na
ciones, la eventual constitución de una

Sociedad de las -Naciones y la participa
ción de España en la misma, en su plena 
soberanía a : D. Manuel García Prieto, 
Marqués de Alhucemas, Diputado a Cortes 
y ex Presidente del Consejo de Ministros; 
D. Rafael Gasset y Chinchilla, Diputado a 
Cortes y ex Ministro de la Corona; don 
Juan de la Cierva y Peñafiel, Diputado a 
Cortes y ex Mliriistro de la Corona; don 
Santiago Alba y Bonifaz, Diputado a Cor
tes y ex Ministro de la Corona; D. Fran
cisco de A. Cambó y Batlle, Diputado a 
Cortes y ex Ministro de la Corona; don 
Melquíades Alvarez y González, ex Dipu
tado a Cortes; D. Manuel González Hon- 
toria, Diputado a Cortes y ex Subsecreta
rio de Estado.

Dado en Palacio a nueve de Enero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
M in istro  de Estado,

Alvaro Figueroa.
—    —

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS

En consideración a lo solicitado por el 
Intendente de Ejército D. José Sieirra 
r'ernández, y de conformidiad con lío pro
puesto por la Asamblea de la Real.,y Mili
tar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la 
referida Orden con la antigüediad del día 
7 de Marzo dial año anterior, en que cum
plió laS' condiciones^ reglamentarias'.

Dado en Palacio a nueve de Enero 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
E l M in istro  de la  G uerra,

Dámaso Berenguer.

de

En consideración a lo solicitado por el 
Intendente de división D. Manuel Díaz 
Muñoz, y de conformidad con lo propues
to por la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo.

Vengo en conciederle la Gran Cruz de la 
referida Orden con la antigüedad del día 
26 de Abril del año anterior, en que cum
plió las condiciones neglamícntarias.

Dado en Palacio a nueve de Enero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El M in istro  de la Guerra,

Dámaso Berenguer.

  -----------

MINISTERIO DE MARINA
EXPOSICION

SEÑOR: La falta de Oficiailes que exis
te en la Escala de tierra del Cuerpo Ge
neral de la Armada para cubrir los des
tinos de plantilla de Ayudantes de las Co
mandancias de Marina y Distritos', falta 
que existirá siempre dada la forma de su 
actual constlltución, j  que ha venido reme
diándose trabajosamente mediante la utili-
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zación del personal de Oficiales graduados 
procedentes de la extinguida Escala de Re
serva; con la de Pilotos mercantes al ser
vicio de la Marina de guerra, y, finalmen
te, con el empleo de los Capitanes de la 
Escala de Reserva disponible de in fan 
tería de Marina, a los cuales fué° preciso 
recurrir al ir desapareciendo por alcan
zar la edad para obtener el retiro forzo
so del servicio el personal de las dos ci
tadas procedencias, ha llegado a su gra
do máximo al corresponiderles a  su vez 
el obtener el retiro forzoso, casi a un mis
mo tiempo, a estos últimos Oficiales.

Urge, por tanto, acudir a remediar en 
lo posible esta deficiencia utilizando, al 
efecto, personal de los Cuerpos subalter
nos de Contramaestres y Condestables, 
que, aunque tampoco se encuentran ac
tualmente muy sobrados para atender a 
sus cometidos propios, es el único al que 
puede acudirse mediante una adecuada 
instrucción y otorgándoles determinadas 
ventajas, como la concesión de empleos 
de Oficial hasta el de Teniente de navio, 
en analogía con lo preceptuado en el 
Ejército para los Suboficiales, con los 
cuales están equiparados, y también en la 
Armada para los de Infantería de M ari
na. Estas ventajas constituirán justa re
compensa para tan benemérito personal 
en los últimos años de su vida militar y 
contdbuirán también, a movilizar las es
calas de sus Cuerpos disminuyendo el es
tancamiento en los empleos inferiores tan 
contrario a sus legitimas aspiraciones.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter .a la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Real decreto.

Aíadrid, 7 de Enero de 1919.

SEÑ O R :
A L. R. P. de V. M., 

José Chacón.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina, 
y de acuerdo con Mi Consejo de Ministro,

Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo I.® Se hace extensivo a los 

Contramaestresi y Condestables’ de la Ar- 
tiiada el párrafo primero del punto 0> 7 
el punto j)  del epígrafe “ P ara Suboficia
le s’', del Real decreto de i.® de Julio 
de 1918.

Artículo 2." Se autoriza al Ministro 
de Marina para formar una Escala de 
Reserva Auxiliar de las del Cuerpo ge
neral de la Armada con personal pro- 
oedente de los Cuerpos de Contramaes
tres y Condestables, con sujeción a las 
siguientes bases:

a) La Escala de Reserva Auxiliar de 
las del Cuerpo general de la Armada com
prenderá los empleos efectivos de Alférez 
de Fragata, Alférez de Navio y Teniente 
de Navio, cubriéndose con su personal

aquellos servicios subalternos de los en
comendados al Cuerpo general de la Ar
mada,, que determinará el Ministerio de 
Marina.

El uniforme será igual al del Cuerpo 
gene nal de la Armada, con la diferencia 
de que no llevarán la coca en las insig
nias ni usarán los números i y 3 de la 
cartilla de uniformes.

b) El ingreso se efectuará previa con
vocatoria, mediante examen de suficlen- 
cii-a de las materias que se determinarán 
oportunamente, en edad no inferior a 
treinta 3̂' cinco años cumplidos el día 
fiijado para aquél.

c) Lasi convocatorias se harán cuando, 
lo exijan LiS necesidades del servicio, 
por el número estrictamente necesario 
para cubrir éste, a propuesta del Estado 
Mayor Central, con dictamen de la Junta 
Superior de la Armada, no pudiendo en 
ningún casO' exceder el número de Oficia
les de las Escalas activas del Cuerpo ge
neral, de la Reserva Naval y de la Au
xiliar del fijado en las plantillas de las 
dos primeras.

d) Las plazas se cubrirán con los 
individuos que demuestren su suficiencia 
en las materias objeto del examen, en el 
siguiente orden de preferencia:

1.̂  Los que tengan mejores notas en 
sus hojas de servicios- Serán desde lue
go desecihados los que no las tengan com
pletamente satisfactorias.

2.*̂  Los que obtengan calificaciones su
periores en los exámenes.

Los' admitidos en una convocatoria se 
escalafonarán a continuación de la ante- 
TÍor por el orden de antigüedad en el 
Cuerpo de su procedencia, sin distinción 
entre éstos. A igualdad de antigüedad se
rá  preferido el de mayor edad.

e) Será itenida en cuenta la proceden
cia de los individuos de la Escala Auxi
liar para asignarles los destinos que se 
hallen más en consonancia con aquéllos.

/ )  E l personal de la Escala Auxiliar 
ascenderá de un empleo a otro al cum
plir siete años de efectividad en el infe
rior, siendo retirados deí servicio a las 
edades siguientes:

Alférez de Fragata, ciincuenta y ocho 
años.

Alférez de Navio, sesenta años.
Teniente de Navio, sesenta y cuatro 

anos.
Los Contramaestres y Condestables 

que ingresen en la Escala, xúuxiliar con
servarán los sueldos de que se hallen en 
posesión en el Cuerpo de su procedencia, 
hasta que por su empleo y antigüedad en 
la nueva escala Ies corre.sponda otro ma
yor.

Artículo 3."* El Ministro de Marina 
dará las instrucciones necesarias para el 
cumoíimiento de este Real decreto.

Dado en Palacio a siete de Enero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
iq  M in istro  de M arina,

José M.'* Chacón. .

MINISTERIO DE U  GOBERNACION
EXPOSICION

SEÑ O R : La necesidad, hace ya tiempo 
sentida, de qiite! funcional ios facultativos 
informen eiii los asuntos de índole jurídica 
que por tener esencialmente ese carácter, 
dentro de los que están sometidos a  la ac- 
tuación de la Administración activa, re
quiere para ,su estudio una competencia 
especial, en muchos casos habida, pero no 
siempre exigible a personal no especiali
zado en la práctica de aquéllos, ha sido 
causa de que se hajan  venido e sta b leck n r  
do organismos determinados sobre la base

con la misión indicada, con la denomina
ción. de Asesorías Juridiicas en varios Mi
nisterios, tales! como los de Fomento, Ins
trucción. Pública y este de Gobernación,, 
aparte del de Hacienda, donde radica la 
Dirección General díe lo Contencioso; al 
igual de lo que se ha hecho en organiza
ciones oipiisteriales del extranjero, cuya 
bondad es reconocida, y de lo que también 
se practica por las empresas particulares, 
que revistai alguna importancia. ■ ■ '•

Por lo que a este Ministerio se refiere^ 
viene establecida y fnncionaiido de hecho, 
la Asesoría Jurídica desde .el año I9< ,̂: 
primero especialmente limitada a los asun- ' 
tos díe Beneficencia y más tarde, a partir- 
de 1913, con. más amplias funciones.

Las que ahora se la encomiendan, en su ' 
mayoría,, no son en realidad más que ía.s 
que viene ejerciendo en virtud de disposi- • 
ciones aisladas de caráctey general d ic ta - ' 
das a medida que se han ido sintiendo las • 
necesidades a que se atiende y que le fue
ron reconocidas, en su mayor pa¡rte, en el 
Reglaniento orgánico de 13 de Octubre do 
1913, dejado en suspenso por razones qué 
en nada se relacionaban con ellas, y que 
s€ han completadk) con las que Le han 
sido asignadas después de dicha fecha por 
disposiciones cuyo vigor se mantiene. •

Exige la lógica, asimismo, que análoga.' 
organización se lleve a la Adininistración 
provincial, puesto que presentándose en 
ésta las mismas necesidades, debe aten
derse a ellasi en la propia forma, como a»sí 
se ha hecho en cuanto se relaciona con 
todos I0.S servicios que dependen del M.i- 
nisterio de Hacienda. De momento no && 
hace más que iniciar en tal dirección la 
marcha, constituyeiiido el primer paso la 
facilitad que se concede a los Gobermado- 
res civiles para reclamar oficiabnente de 
los organismos actualmente constituidos, 
y especialmlente capacitados al efecto, o 
se.a, de la Abogacía deí Estado en las res- : 
pectivas provincias^ los informes que o»-: 
timen precisos para la más acertada reso-
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íucióli de aquellas cuestiones esencialmen
te jurídicas, que, por serlo, tan sólo pue
den y deben ser decididas por razones pu- 
4’amente de derecho.

Para proel sor rníior 01 aic:v-ice del ad- 
jim to proyecto de decreto conviene hacer 
notar que de lo que principaknente sa 
trata es de dar el debido engranaje y el 
'Correspondiente estado de derecho a este 
:&ervicio de Asesoría Jurídica, de cuya con- 
vcmencia práctica es garantía su funcio
namiento hasta el presente. Si a esto se 
anadie que lo que se propone a  V- M. no 
supone alteración alguna en las cifras del 
presupuesto, ya qire el personal llamiado a 
desempeñar dichas funciones tiene su plan
tilla especial ten el Ministerio de Hacien
da, re^sulta más patente que, en definitiva, 
no se trata más que de ratificar y regiila- 
rizar ia  existencia de un organismo ya es- 
•tablacido.

Por lias razone.s expuestas, el Miínistro 
que tsiuscribe tiene el honor de someter a 
la aprobación de V. M- el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid. 9 de Enero de 1919.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.
Amalio Gimeno.

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Conaejo de Minis
tros, a propuesta del de la Gobernación, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. A la As'esoría Jurí

dica del Ministerio de la Gobernación, a 
c^rgo de individuos de <la escala activa 
del Cuerpo de Abogados del Estado, co
rresponde :

Primero, In form ar:
a) En los expedientes en que se venti

len derechos de carácter civil que puédan 
producir reclamaciones judiciales.

b) En los que se incoen para declarar 
lesivas las resoluciones de la Adminis
tración, a fin de que el representante de 
ésta interponga las demandlas correspon
dientes.

c) En los poderes y demás documentos 
de personalidad, siempre que ofrezca duda 
su tsuficiencia a las dependencias en que 
hayan de surtir sus efectos.

d) En los expedientes de constitución, 
modificación o cancelación de fianzas, siem-

. pre que la garantía haya de estar o esté 
•constituida a disposición del Ministerio de 
la Gobernación o de -la Autoridad central 
de este ramo y competa a los mismos . sU; 
liberación.

e) En los de reintegro por alcances, 
malversaciones o desfalcos descubiertos 
fuera de cuentas, que se instruyan por de
legación del Tribunal de Cuentas del Rei
no, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
óltimo párrafo del articulo 89 del Regla
mento de dicho Tribunal de 3 de Octubre 
de 1911.

f) En los de pensiones de jubilación, 
^udodad y orfandad a que se refiere la

ley  d e  I I  de Julio de 1912, se g ú n  d isp o n e  
la Real orden de 29 de Diciembre de ip^S-

g) En los de adquisición de solares o 
edificios destinados a los servicios de Co
rreos y Telégrafos, examinando la titula
ción y las minutas de compraventa, y Tor* 
mulando las observaciones que en derecho 
procedan; y en los de subastas para con
tratar obras o servicios relativos al mismo 
ramo, en el caso de haberse formulado al
guna protesta contra la adjudicación pro- 
visional.

h) En los de reintegro de cantidades 
impuestas en la Caja Postal de Ahorros, 
cuando tales reintegros se efectúen con su
jeción a lo .prevenido en el artículo 45 del 
Reglamento aprobado por Real decreto de 
14 de Enero de 1916, y en todos los demás 
casos en que haya de percibir la cantidad 
ahorrada persona distinta del titular de 
la libreta ; y

i) En todos los demás asuntos en que 
e.l Ministro, Directores o Jefes de las ue- 
pendencias del Ministerio lo estimen con
veniente.

Para poder prescindir del informe a que 
se refieren los apartados letras a) a la h) 
inclusive, será necesario acuerdo expreso 
del Ministro en cada caso concreto.

2.0 Tramitar y proponer;
a) En los expedientes relativos al plait- 

teamiento de cuestiones de competencia con 
los Tribunales de Justicia o con Autorida
des de otros Mjinisterios.

b) S n  los de clasificación de institucio
nes benéficas; y

c) En los referentes a consultas y au
torizaciones para entablar acciones judi
ciales a nombre de instituciones benéficas, 
continuación de los litigios incoados con
tra las mismas, y transacciones y compro
misos en que esté interesada la Benefi
cencia.

3.C», In ten  enir en cuantos servicios le 
están encomendados o en lo sucesivo se la 
encomienden por Leyes, Reglamentos u 
otras disposiciones de carácter general.

Artículo 2.® ¡Cúando se trate de asun
tos propios de la competencia y resolución 
de la Dirección General de Correos y Te
légrafos, el servicio dé Asesoría se pres
tará por el Abogado del Estado de la Ase
soría del Ministerio de la Gobernación, 
asignado especialmente como Asesor a di
cho ¡Centro.

Artículo 3.̂ " En los expedientes cuya 
resolucióp corresponda, en primera o úni
ca instancia, a los Gobernadores de pro
vincia, podrán estas Autoridades reclamar 
informe de la Abogaría del Estado en la 
provincia respectiva.

Artículo 4.^ El plazo para informar, 
tanto en la Administración Central como 
en la Provincial, no podrá exceder de 
quince días.

Dado en Palacio a nueve de Enero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El l^ in is tro  de la  G obernación,

Amalio Gimeno.

M IN IST E R IO  DE IN ST R U C C IO N
PUBUCA Y BELLAS ARTES

EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto de 21 de D i
ciembre de 1917, en su artículo 4.®, dis
ponía la forma mediante la cual se ha
bía de constituir la plantilla de Aiixilia- 
res temporales que sie creaba, asigtnando 
una plaza por asignatura con. clínica o 
ilaboratorio adjuntos; una por cada tres 
asignaturas teóricas, sin perjuicio de 
aquellas que se considerasen precisas en 
razón de la índole de das enseñanzas y 
del número de alumnos de cada cátedra, 
oídas las Juntas de Facultad.

Las Universidades del Reino elevaron a 
esite Ministerio los informes a que alu
día el artículo 5-° de dicha disposición, y 
se vió que el mínimum de Auxiliares que 
consideraban preciso para el buen servi- 
.cíio de la enseñanza no guardaba relación 
con las posibilidades de»! presupuesto, so
bre todo después de haber acudido el Es^ 
lado a la mejora de sueldos del personal 
en la medida de lo ordenado por la ley 
de Bases de 22 de Julio último y subsi- 
guiientes Reales decretos de 7 de Septiem
bre, dictados para su ejecución y cumpli
miento.

Ha tenido, por tanto, el Ministro que 
suscribe que ceñirse la ¡cumplir el mencio
nado Real decreto de 21 de Diciembre, 
atendiendo, no sólo a las necesidades do
centes. condicionadas por el número de 
alumnos que existe en las Facultades uni
versitarias, sino también a la realidad en
cerrada dentro de los iMmites del presu
puesto dé gastos de este Ministerio, y en
tiende haber alcanzado, si no el máximum 
de sus asipiraciones en este punto, al me
nos la fijación del ipersonal suficiente para 
que las Universidades españolas realicen 
su labor en términos decorosos y dispon
gan de un Cuerpo auxiliar docente en ar
monía con sus más elementales necesida
des culturales, Y era inaplazable atender
las porque, convertidos los antiguos auxi
liares en clase a extinguir, iban produ
ciéndose vacantes y disminuyendo, por 
tanto, el número de éstos, sin que se die
ra con la aplicación del nuevo régimen 
sustitución adecuada a la organización an
tigua, con grave daño de los intereses de 
la enseñanza. Las indicaciones ¡atinadísi
mas de las Universidades y. las normas 
que la misma transición míarca han acon
sejado las modifioaciones consignadas en 
este decreto, que mantiene íntegro el prin
cipio en que se insipira la Administración 
al recoger en el de 21 de Diciembre de 1917 
el espíritu universfitario, felizmente aso
ciado de algún tiempo a esta parte a la 
legis4ación emanada del Ministerio de 
Instrucción Pública.

Fundado en estas consideraciones, el
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M inistro que suscribe tiene el honor de 
someter a ia aprobación de V'. M. el ad- 
juato proyecto de decreto.

Madrid, 9 de Enero de 1019.

SEÑOR 
A L. R. P. de V. M. 
Joaquín Salvatella.

REAL DECRETO

De acuerdo con lo propuesto por el Mi
nistro de ^Instrucción pública y Bellas 
Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I.® El Profesorado auxiliar cíe 

las Universidades del Reino, de cuya re
organización trataba el Real decreto de 21 
de Diciembre de 1917, se regirá por las 
prescripciones que figuran a continuación, 
y  estará formado por el personal perte
neciente a la antigua clase de Profesores 
auxiliares numerarios, cuyas actuales pla
zas se amortizarán a medida que vaquen, 
y los auxiliares temporales que se deter
minan en esta distpos^ión.

Artículo 2.0 El escalafón constituido 
por los antiguos Auxiliares numerarios de 
Universidad queda definitivamente cerra
do, sin que por ningún concepto pueda ha
cerse en él adición laguna.

Artículo 3.'̂  A medida que se produzcan 
vacantes en el escalafón de los antiguos 
Auxiliares numerarios, se otorgarán den
tro  de él, por riguroiso orden de antigüe
dad, los ascensos de escala correspondientes.
' Artículo 4.'' A las Auxiliarías hoy des
empeñadas por los numerarios que figuran 
en el escalafón respectivo, se agregará las 
que constan en la plantilla adjunta, y con 
su total se entenderá formada la del P ro
fesorado auxiliar de las Univer«idades del 
Reino, debiendo llevarse independientemen
te una y otra, es decir, la de los Auxilia
res numerarios y la de los temiporales que 
ahora se determinan.

Artículo 5.0 Esta plantilla no podrá ser 
reducida sino en caso de supresión de en
señanzas, y para cualquier modificación 
que en ella se haga será indispensable la 
petición o el previo informe de las Fa
cultades a que afecte.

Artículo 6.0 Los Auxiliares temporales 
serán nombrados por el Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, a pro
puesta unipersonal de las Juntas de Fa
cultad, acordada por mayoría absoluta de 
votos y elevada por los respectivos Recto
rados.

En el caso de que la cuarta parte de los 
Catedráticos que concurrieran a la Junta 
de Facultad en que baga la propuesta 
a que se refiere el párrafo anterior no es
tuviese conforme con ella, formará un voto 
particular motivado en los méritos de su 
candidato, y se remitirá al Ministerio por 
conducto del Rectorado, juntamente con Ta 
propuesta hecha por la mayoría. El Minis
terio hará el nombramiento en Vista de los 
méritos de los aspirantes, publicándose las

h o ja s  die se rv ic io s  d e  am b o s e n  la  G aceta 
Dií M a d r id .

En el nombramiento se expresará la fe
cha en que deberá terminar el cargo para 
el (Auxiliar temporal, quien desempeñará 
sus funciones durante un período de cua
tro años.

Si durante este plazo el Auxiliar hubiese 
publicado un trabajo de investigación per
sonal, favorablemente informado por la 
Junta de la Facultad, y, a juicio de ésta, 
hubiese demostrado extraordinario celo o 
aptitudes excepcionales para el Profesora
do, podrá prorrogarse el nombramiento por 
otros cuatro años, transcurridos los cuales 
no podrá ser prorrogado nuevamente en 
íiingún caso.

Articulo 7.® Los Auxiliares temporales 
que lo hayan sido durante dos cursos com
pletos tendrán, en todo tiempo, derecho a 
tomar parte en oposiciones de turno res
tringido, mientras este turno subsista. Al 
terminar su misión docente se les expedi
rá el nombramiento de Auxiliares honora
rios y certificación acreditando los servi
cios prestados, firmada por el Secretario 
y visada por el Decano de la Facultad co
rrespondiente.

Artículo 8.® Las nuevas Auxiliarías 
tendrán la dotación de 2.000 pesetas anua
les en todas las Universidades del Reino 
en concepto de gratificación.

P ara estas plazas se consignatá en los 
próximos Presupuestos la dotación nece
saria. Mientras tanto, podrán ser provis
tas con carácter gratuito en la forma pre
vista en este decreto.

Artículo 9.° Para la provisiión de las 
Auxiliarías temporales, la  Secretaría de 
cada Facultad, teniendo en cuenta el nú
mero de Profesores auxiliares numerarios 
que en la misma prestan s^ervicio y las 
Auxiliarías de que queden encargados, re
mitirá al Ministerio ima relación de las 
plazas que hayan de ser provistas y anun
ciará tlai provisiión de vacantes, especifi
cando, tanto en la relación como en el 
anuncio, las que se hallen o no dotadas 
con gratificación. Los aspirantes presen
tarán sus. inistancias durante un plazb^ de^ 
veinte días, con los justificantes de lois 
méritos que aleguen y expresión de la pla
za o plazas que soliciten.

Artículo 10. Las Juntas de Facultad 
estudiarán los expedientes de los aspiran
tes en el mes siguiente a la convocatoria 
y elevarán al Rectorado la correspondien
te  propuesta unipersonal (con el voto par
ticular, eii su caso, de que trata  el párra
fo segundo del artículo 6.°) por cada una 
de las vacantes anunciadas^, o acordarán 
nueva convócatoria para las plazas no so
licitadas o que, por insuficiencia de con
diciones de los aspirantes, se declaren de
siertas.

En la apreciación de los méritos se 
atenderá a los trabajos de investigación 
personal, si los hubiere; a la superioridad 
de títu los; a servicios prestados como

Auxiliar interino y gratuito o como Ayu
dante de clases prácticas; oposiciones 
practicadas, y expediente académico de 
los aspirantes.

Quedan autoidzadas las Juntas de F a
cultad para exigir de todos o de varios de 
los aspirantes, designados por mayoría de 
votos, la práctica de algún ejercicio que 
permita lapreaiar comparativame ite su ap
titud para el desempeño del cargo.

Artículo I I .  Para posesionarse d e  1 
cargo de Auxiliar temporal bastará el tí
tulo de Licenciado, obtenido mediante re
válida si la Auxiliaría corresponde al pe
ríodo de la licenciatura, y será neoesario 
en la misma forma el título de Doctor si 
correspondiese a asignatura del Docto
rado.

Artículo 12. Los Auxiliares tempora
les solamente podrán desempeñar una pla
za. Estos cargos serán también incompati
bles con los de Catedrático o Profesor en 
otros Establecimientos oficiales de ense
ñanza.

Artículo 13. Será obligación de los 
Profesores auxiliares, tanto propietarios 
como temporales, que se hallen adscritos 
a algún laboratorio o clínica, suplir al Ca
tedrático respectivo en ausencias y enfer
medades, cooperar a las prácticas, velar 
por el buen estado y conservación del ma
terial, preparar el necesario para las lec
ciones y trabajos prácticos y de investi
gación y  realizar cuantas tareas le s . en
comienden los respectivos Profesores den
tro de su misión oficial.

Los auxiliares de asignaturas qlie no 
lleven adscritos laboratorios ni clínicas 
tendrán, además de la obligación de las 
suplencias, las que los Catedráticos res
pectivos les encomienden como comple
mento de la enseñanza oral, tales corno 
la de vigilar los escritos de los alumnos, 
realizar con éstos visitáis de Museos, ex- 
cursiiones escolares y colaboración en tra
bajos prácticos.

En casos imprevistos, el Decano podrá 
disponer, como siempre, de todo el perso
nal auxiliar para que no quede desáten- 
dido ningúíi servicio.

Artículo 14. Además de los Profesones 
auxiliares podrá nombrarse un Ayudante 
de clases prácticas por cada 25 o fracción 
de 25 miatriculados en.dichas prácticas, a 
propuesta del Catedrático respectivo, con 
acuerdo de la Junta correspondiente. Para 
estos nombramientos, que serán gratuitós 
y por la duración dfe un curso, no se exi
girá otra condición que la dte haber prac
ticado los ejercicios del grado de Licen
ciado en la Facultad corre^iípondlente.

Estos nombramientos serán firmados por 
el Decano y podrán repetirse durante dos 
o más cursos-

A la terminación de cada uno de éstos, 
se les expedirá por la Secretaría de la Fa
cultad una certificación del servicio pres
tado con el (V.° B.® del Decano.



94 lo Enero 1919 Gaceta de Madrid. - Núm. 10
Artículo 15. Los Auxiliares temporales 

no podrán permutar ni ser trasladados a 
Universidad distinta de aqu/ella para la 
que fueron propuestos y nombrados, sino 
a su instancia y en el caso de que las Jun
tas de Facultad de las dos Universidades 
mani'fiesíjen su conformidad con el tras
lado adoptada por mayoría absoluta de 
votos.

Artículo 16. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan a lo preceptuado 
en este decreto y asimismo el artículo 3.° 
del Real decreto de 18 de Febrero de 1901.

ARTICUI.O ADICIONAL 

La reforma consignada en este Decreto 
se hará extensiva a los Auxiliares de las 
Escuelas de Ingenieros Industriales, los 
cuales ise convertirán, como los de Uni
versidades, en clase a lextinguir, creán
dose los nuevos Auxiliares con el carácter 
de temporales, hasta completar (el número 
de catorce para la Escuela de Madrid y 
cifra igual para la de Barcelona.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Las actuales Auxiliarías des

empeñadas por interinos se considerarán 
vacantes a los efectos de su provisión, con 
arreglo a las disposiciones de este decreto.

Segunda. El cese de los Auxiliares inte
rinos tendrá lugar (en el día en que tomen 
posesión los que han de nombrarse a título 
temporal.

Dado en Palacio a nueve de íEnero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO,
H/l M in is tro  de In s tru c c ió n  P ú b lica  

y B ellas A rte s ,

Joaquín Salvatella.’

PLAPITSLLA A QUE SE ^EFIE^E EL ISEAL OECRETCI ANTERIOR

UNIVERSIDAD F A C U L T A D

Barcc'íuua

Granada

Madrid

Murcia . 

Oviedo

Salamanca

Santiago

Sevilla  ..... .....

Sevilla (Cádiz) 

Valencia   ......

Vailadolid

Zaragoza

Filosofía y Letras ...........................
Ciencias ..............................................
Derecho ..............................................
Medicina .............................................
Farmacia ........................ ....................
Filo'sofía y Letras ...........................
Ciencias ..............................................
Dereclio ..............................................
Medicina .............................................
Farmacia ..... .......................................
Filosofía y Letras ............................
Ciencias ..............................................
Derecho ..............................................
Medicina ................... .........................
Farmacia .............................\ ...... .......
Museo de Farmacología ..............
Derecho ............................................. .
Ciencias! ..............................................
Filosofía y Letras ...........................
Filosofía y Letras ...........................
Ciencias (dos secciones)  ...........
Derecho  ........................................... .
Filosofía y Letras (dos secciones)
Ciencias (do<s secciones) ..................
Derecho ............................................. .
Medicina .............................................
Filosofía y Letras ...........................
Ciencias (una sección) ...................
Derecho .................................. .........
Medicina ..... .......................................
Farmacia .................................... ....... .
Filosofía y Letras (dos secciones)
Ciencias (dos secciones) ..............
Derecho .......................................... .
Medicina ............................ ................
Medicina ............................................
Ciencias .............................................
Filosofía y Letras (dos secciones)
Ciencias (dos secciones) .......... .
Derecho .............................................
Medicina .......................................... .
Filosofía y Letras (dos secciones)
Ciencias  ........................................
Derecho ......................................... .
Medicina ...........................................
Filosofía y Letras (dos secciones)

, Ciencias (tres secciones) .............. .
! Derecho ............................. ..............

Medicina ...........................................

Auxiliares 
numerarios 

en la 
actualidad.

1
9

»
10
4
2
2
4
7
2
3 

21
4 

23
5 
1

1
2
3
3
2
3
9
1

»
3
6
2
2

»
2
9 
7 
1 
2 
4 * 
2

12
»
»
»
7
1
5
1

10

198

Plantilla
de

auxiliares.

6
17
5

20
7
5
6 
5 

14
5
8

35
9

35
10
1
5 
2 
1 
1
6 
5
4 
7
5 

14

5
14 
5 
5 
8 
5

15
14 
2 
5 
8 
5

15
4
3
5 

15
4 

10
5 

14

408

Aprobado por S, M .—Madrid, 9 de Enero de 1919.—Joaquín Salvatella,
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EXPOSICION

S'EÑO.R: Ea disposición del artículo 0.® 
del (Reglamento de exámenes y grados de 
10 de Mlayo de 1901, por la que se exige 
la edad de diez años ,para ingresar en los 
Institutos, ña venido siendo oñjeto de es
pecial dispensa por Reales órdenes suce
sivas, con tal ifrecuenCia que, excediendo 
los naturales límites de una justificada ex
cepción, ña llegado a convertirse en regla 
general para todos aquellos alumnos que 
deseaban matricularse sin haber cumplido 
la  edad reglamentaria.

Una consecuencia lamentable que en el 
orden pedagógico' y social se deriva de esp 
lenidad en la aplicación de las diposicio- 
nes Algentes es que, adelantada con exceso 
la  edad en que ha de cursarse la Segunda 
enseñanza no responde ésta a su doble 
carácter de preparación adecuada para la 
enseñanza univeirsitaria y piedra de toque 
de las vocaciones individuales, ya que ^s- 
tas vienen a decidirse siín estar el alumno 
en la completa sazón de su desiarr^llo físi
co e intelectual para contrastar en concien
cia su aptitud ciudadana, y no se nutren 
las Universidades con bachilleres que apor
ten sólida preparación para que la ense
ñanza superior arraigue en su espíritu de
bidamente cultivado.

Aplicando con saludable rigor los pre
ceptos de la disposición que ahora se dicta, 
acudirán a las Universidades españolas 
Bachilleres con diez y seis años cumpli
dos, con lo cual nos habremos aproximado 
a lo establecido en H generalidad de los 
países, que exigen en la enseñanza supe
rior la edad de diez y  ocho años (iFrancla, 
Italia, Alemania, los Estados Unidos), sin 
llegar a la de diez y  nueve requeridá en 
■otros, como Austria, Inglaterra y Bélgica, 
ni caer en la exageración de los Cantones 
suizos, que elevan a los veinte años la edad 
de los estudiantes universitarios.

No sería justo, por otra parte, aplicar 
estos preceptos de rigor a quienes co
menzaron sus estudios acogiéndose a las 
amplitudes que ahora se quieren atajar, y 
por ello se justifica la regla contenida en 
la disposición transitoria.

Eundado en las precedentes considera
ciones, el Ministro que su'^cribe tiene el 
honor de someterla la aprobación de V. M. 
■el adjunto, proyecto de decreto.

Madrid, 9 de Enero de 1919.
SEÑ O R :

A L. R. P. de V. M., 
Joaquín Salvatella.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Instrucción 

pública y Bellas Artes,
Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo I.® Para verificar el examen de 

ingreso en el Bachillerato será indispensa
ble justificar debidamente haber cumplido 
la edad de diez años.

Artículo 2.® Para verificar los exámenes 
de las asignaturas que componen el segun

do curso del Bachillerato, será preciso 
acreditar la edad de once años cumplidos, 
y la de quince para los exámenes de las 
asignaturas del último grupo.

Artículo 3.® Para que sea admitida ?a 
matrícula a los cursos preparatorios de 
las Facultades o al primer año de las que 
no tengan estos cursos, será preciso acre
ditar que el alumno ha cumplida la edad 
de diez y  seis añog o que la cumple antes 
del día i.® de Octubre.

Artículo 4.  ̂ En ningún caso, ni por nin
gún motivo, podrá concederse dispensa de 
edad, y se aplicarán con todo rigor las 
disposiciones de los artículos anteriores.

Las matrículas o ios exámenes hechos 
sin las justificaciones exigidas, serán nulos 
y no podrán convalidarse a los efectos aca
démicos.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los preceptos anteriores serán solamente 
aplicables a todos los alumnos que ingre
sen en el Bachillerato a partir de la pu
blicación de este decreto.

Dado en Palacio a nueve de Enero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El M in istro  de In s tru c c ió n  P ú b lica  

y B ellas A rte s ,
Joaquín Salvatella.

EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto de 26 de Oc
tubre último pasiado, para la aplicación de 
la ley de 22 de Julio, y Reglamento de 7 
de Septiiembre anteriores, determinó que 
la última clase del Cuerpo de Topógrafos 
Auxiliares de Geografía,, en la que se in
gresa mediante oposición, correspondiese 
a la categoría auxiliar de funcioniairios, en 
su clase primera, -qon el haber de 2.500 
pesetas. Pero incoado después expediente 
a petición de parte interesada y resuelto 
aquél favorablemente la la misma por el 
Consejo de Ministros, a propuesta del que 
suscribe, de conformidad con la Diirección 
General del Instituto Geográfico y E sta
dístico y con el informe emitido por lía 
Asesoría Jurídica de este Ministerio, in
forme que claramente demuestra la con
dición de itécnico del citado Cuerpo, tan
to en la (aplicación de sus especiales co- 
nodimientos como por las categorías de 
Jefes de Negociado y de Administración 
que alcanzan sus funcionarios mediante la 
oposición del ingreso y los consiguientes 
ascensos por rigurosa antigüedad, el Mi
nistro que suscribe iconsidera de justicia, 
a,'í quedar establecida la debida aclaración 
de conceptos, reparar asimismo las con
secuencias para la más armónica y ade- 
cuáda aplicación de la ley; procede, por • 
tanto, y cpn arreglo a lo preceptuado en 
la mismia, que a los funcionarios de la 
última clase del Cuerpo de Topógrafos, 
Auxiliares de Geografía, se Ies asigne la 
categoría de Oficial tercero de Adminis

tración civil, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas.

Por todo lo expuesto, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, el M inistro que 
suscribe tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el siguiente proyec
to de decreto.

Madrid, 9 de Enero de 1919- 
SEÑOR 

A. L. R. P. de V. M.
Joaquín Salvatella.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Antes, y de acuerdo con 
Mil Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Antículo único. Con arreglo a lo pre

ceptuado en la base primera de la ley de 22̂  
de Julio de 1918, la última categoría, de 
ingreso, en el Cuerpo de Topógrafos, Auxi
liares de Geografía, será de Oficial tercero 
de Administración, con el sueldo anual de
3.000 pesetas, pasando, desde luego, los 
actuales Topógriaifos segundos. Auxiliares 
de primera clase de Administración, a 
la mencionada categoría de Oficial tercero 
de Administración.

iDado en Palacio a nueve de Enero de 
mil novecilentoS' diecinueve.

ALFONSO
Eí M in istro  de In s tru c c ió n  P ública  

y B ellas A rte s ,
Joaquín Salvatella.

— — -

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPcftciON

SEÑOR: Eí artículo s."" del Real de
creto de 29 de Septiembre último determi
na la forma en que han de ser reintegra^ 
dos a :&u Cuerpo los Sobrestantes de Obras 
públicas, que al amparo del de 3 de Oc
tubre de 1902, vienen figuranido en el de 
Ayudantes del mismo ramo. La aplicación 
de dicho precepto legal ha dado origen 
a fundadas reclamaciones de los intere
sados, puesto que el reingreiso del citado 
personal en el Cuerpo de 'Su procedencia 
I13 de hacerse por el orden de antigüedad 
con que en él figuran, en vez de efectuar
lo por el de menor tiempo de servicios en 
aquél.

Ha- sido no-rmia constante y jamás' in - . 
terrumipidía en la Administración que 
toda exaedencia motivada por supresión 
de plazas, recayera siempre en aquellos 
funcionarios de menor antigüedad en los 
Escalafones respectivos, y como sucede 
todo lO' contrario con la aplicación estric
ta del citado artículo 5.® del mencionado 
Real decreto, procede redactarlo de nue
vo para que se halle más en armonía con 
la práctica seguida anteriorménte, dejando 
a la vez sin e fe c^  las dis'posiciones acor
dadas en cumpiimáento del mencionado 
Real decreto.
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Fundado en la  pr<eiced€nte c o n s id e ra c ió n , 

el Ministro que suscribe tiene Ja honra de 
someter a Ja aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid, 9 4e Enero die 1919.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
José Gómez Acebo.

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y a propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1° E l artículo 5.° del Real de

creto de 29 de Septiembre último quedará 
redactado en la íorm a siguiente:

“ Para llevar a debido cumplimiento lo 
prevenido ¡en el artículo anterior, y a fin 
de no causar perjuicio a los interesados, 
serán dados de alta en el Cuerpo de So^ 
brestantes y cesarán, por lo tanto, definiti- 
vamiente en el de Ayudantes, a medida 
que vayan oourriendo plazas d e  >su catego
ría y clase en el primiero d e  los citados 
Cuerpos a que pertenecen y  por el orden 
de menor antigüedad con que, en él figu
ran, siempre que dichas plazas 110 corres
pondan a la am ortización”.

Artícinlo 2.® Se dejará sin efecto la 
incorporación ya hecha al Cuerpo de So
brestantes del funcionario más antiguo d»e 
los que figuran en el Escalafón de Ayu
dantes, verificándose, en cambio, la del 
más moderno de los Sobrestantes que des
empeñan plazas de Ayudantes; procedi
miento que se seguirá hasta la total extin
ción de los que ejercen tales cargos al 
amparo del Real d^*eto  de 3 de Octubre 
de igo2.

Dado en Palacio a nueve de Eníero de
mil novecientos diecinueve.

‘ ALFONSO
El M in istro  de Fom ento,
José Gómez Acebo.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Director general de Obras P ú
blicas ime ha presentado D. Luis Barcala y 
Cervantes.
'  Dado en Palacio a nueve de Enlero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
E l M in istro  de Fom onto,
José Gómez Acebo.

En atención a las! circunstancias que 
concurren en D. Horacio de Azqueta y 
Monasterio, Ingeniero d!e Camiinos y Di
putado a Cortes,

Vengo en nombrarle Director general de 
Obras públicas, con la categoría de Jefie 
superior de Administración civil.

Dado en Palacio a nueve de Enjero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
Ei M in istro  de Fom ento,
José Gómez Acebo.

Resultando vacante la plaza de Presi
dente dicl Consejo de Minería, con catego
ría de Jefe Superior de Administración, 
por jubilación de D. José María de Ma- 
dariaga y Casado, y de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 7."̂  del Reglamento 
orgánico del Cuerpo de Ingenieros de Mi
nas, a propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar para la referida pla
za al Inspector general del referido Cuer
po, D. Juan López Coca y Moreno- 

Dado en Palacio a nueve de Eniero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El 3/línistro de Fom ento.
José Gómez Acebo.

Resultando vacante una plaza de Ins
pector general de primera clase del Cuer
po de Ingenieros de Montes, con la cate
goría de Jefe de Administración de pri
mera por ascenso de D- Federico Laviña y 
Laviña,

A propuL'sta del Ministro de Fomento, 
Vengo en nombrar para la referida pla

za, en ascenso d)s escala, a D. Rafael Ferris
y y ita .

Dado en Palacio a nueve de Enlero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El M in istro  de Fom ento,
José Gómez Acebo.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de primera clase del Cuerpo de 
Montícs, con la categoría de Jefe de Ad- 
nistración de segunda por ascenso de don 
Rafael Ferris y Vila,

A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en nombrar para la referida pla

za, en ascenso de escala, a D. Cipriano 
Sáinz V Martín.

Dado en Palacio' a nueve de Enlero de 
mil novecientos diecimieve.

ALFONSO
El M in istro  de Fonrento,

José Gómez Acebo.

Resultando vacante una plaza de Ingre- 
mero Jefe de segunda clase, del Cuerpo de 
Montes, con la categoría de Jefe <ki Ad- 
ivinistración de tercera por ascenso de don 
Cipriano Sáinz y Martín,

A propuesta del Ministro de Fomento» 
Vengo en nombrar para la referida pla

za, en ascenso de escala, a D. José Grau 
y Moreno, que se halla en situación dle 
Supernumerario.

Dado en Palacio a nueve de Enlero de 
mil novecientos diecinueve,

ALFONSO
El M in istro  de Fom ento,
José Gómez Acebo.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de segunda clase del Cuerpo de 
Montes, con la categoría de Jefe de Ad- 
rniniistración de tercera, por hallarse e n  
situación de supernumerario D. José Grau 
y Moreno.

A propuesta del Ministro de Fomento,
Vengo em nombrar para la referida pla

za, en ascenso de escala, a D. Diego Paja- 
rón y Parada.

Dado en Palacio a nueve de Enlero de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El M in istro  de Fom ento,

José Gómez Acebo.
   —

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA  

Y BELLAS ARTES
SUBSECRETARIA

Esta Subsecretaría ha resuelto q u e  se 
publ'quen en la G a c e ta  d e  M a d r i d  la s  r e 
laciones adjuntas de altas y  bajas d e  Ca
tedráticos de Universidades ocurridas en  
el año de 19.18 {Véase el anexo número 2), 
para que los comprendidos en la de a lta s  
puedan hacer las reclamaciones que esti
men justificadas en el improrrogable tér
mino de quince días, contados desde el en  
que se inserte la mencionada relación en  
el expresado diario oficial.

Madrid, 2 de Enero de 1919.—-El Sub
secretario, López Monís.
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